
5°.- El taller se desarrollará entre los meses de enero y septiembre de 2014, en horario de tarde, de cinco a nueve.
6°.- El importe de la matrícula será de 30 euros.
Los titulares del Carné Joven Euro <26, expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla y restantes Comunidades

Autónomas y países firmantes del Protocolo de Lisboa del día 1 de junio de 1987 gozarán de una bonificación del
25% de las tarifas.

Las familias numerosas de categoría General disfrutarán de una reducción del 50% y las de categoría Especial
o de honor del 100% del importe de la matrícula. La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia
del título que acredite tal condición.

Los alumnos mayores de 65 años gozarán de una bonificación del 50%.
7°.- La matriculación se fonnalizará en los registros de las Oficinas de Proximidad y en los de las Oficinas de

Atención e Infonnación Ciudadana, mediante modelo oficial, debiéndose aportar fotocopia del DNI o Tarjeta de
Residencia en vigor, así como, en su caso, del resguardo del pago de la cantidad correspondiente a la matrícula,
que deberá ser abonado a nombre del Instituto de las Culturas de Melilla, en el número de cuenta 2103 2031 99
0030025418, de Unicaja.

8°.- De confonnidad con el artículo 114 y demás concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas,
a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la su publicación, pudiendo presentarse
el recurso ante este mismo órgano o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de
que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno."

Lo que le se hace público para general conocimiento y efectos.
Melilla, a 26 de diciembre de 2013.
 El Secretario. Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS TRIBUTARIOS POR COMPARECENCIA
3395.- Por la presente hago saber que no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a sus

representantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria, mediante el presente
anuncio se les cita para que comparezcan por sí o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que
a continuación se indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que
a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio
ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITACIÓN: Recaudación Municipal.
ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de Embargo en Entidades de Crédito.
LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los obligados tributario o sus representantes deberán comparecer

para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Melilla en la Avd. Duquesa de la Victoria N° 21 , en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por notificados de
las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les asiste a
comparecer en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con expresión del nombre, apellidos y expediente de los obligados
tributarios y actos que se pretende notificar es la siguiente:

Melilla a 4 de diciembre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria P.A.
José Juan Imbroda Manuel de Villena.
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